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nol . Inscríbase la demanda 
y esta providencia en el Registro de 

la Propiedad del cantón Quito, para 

cuyo efecto ofíciese a dicha autori 

dad, remitiendo suficiente despacho, 
Tómese en cuenta la casilla judicial 

N. 3950 del Palacio de Justicia de 
Quito y la autorización conferida por 

el actor al Dr. Witson Reinoso Chávez, 
para que intervenga como su abogado 

patrocinador. Por existir otra acción 

relacionada con la misma providen- 

cia de adjudicación No. O0511P09727, 
Una vez que se encuentre el presente 

trámite en el mismo estado proceso 

conforme lo señale el 140 del Estatuto 
del Régimen Jurídico y Administrativo 
de la Función Ejecutiva, se acumula- 
rán. Actúe la Dra. Antonieta Alvarado 
Pinzón como Secretaria Ad-hoc, con- 
forme al memorando No. MAGAP- 

STRA-2011-1136-M, de 1 de agosto 
del 2011. NOTIFÍQUESE. F) Dra. 
Lourdes Garcés Buchell, DIRECTORA 
DE SANEAMIENTO DE TIERRAS Y 
PATROCINIO. Sigue certificación. 

Lo que comunico para los fines de 
Ley, previmiéndoles de la obligación 

de señalar casillero judicial para reci- 

bir futuras notificaciones. 
Dra. Antonieta Alvarado Pinzón 
SECRETARIA AD-HOC 
Hay firma y sello 

dictamen. Publíquese É 

en uno de los diarios dePañada, 
lación que se editan erro Judi- 
de Quito, un extracto deciente, 
y esta providencia, por 5 que le 
Agréguense al proceso | (F) Dr. 

tos acompañados. Téng? 
el casillero judicial sefustedes 
compareciente.- NOTIentes, 
DR. CRISTÓBAL OJED¿io0n que 
JUEZ ENCARGADO. — dicial de 
Lo que comunico y CIT(ra como 
pectivos fines de Ley | 
de la obligación que tie: 

casillero judicial para su: 
ficaciones. Lo certifico. 
DR JUAN GALLARDO ama 
SECRETARIO 
Hay un sello 3 CIVIL 
A.C./85180 JRAZO 

EXTRACTO JUL: Y LUZ 
JUZGADO SEGUI 

INQUILINATO Y REEDA DE 
VECINALES DE PIOS 

ACTOR. JOSE REMIO HARO 
BUENAÑO ¡RDONA 
DEMANDADO : EDIZCANUEL 
ARMAS CASTELLANOS MARIA 
CUANIIA, 660 
AMERICANOS 
JUICIO No 0451-2011 ! 

  

AC/85182/41 SUMARIO Art. 30 Litera GUILAR 
de O CIVIL 
DEFENSOR: Dr. FIPRAZO.- 

REPUBLICA DEL ECUADOR NAVARRETE _aeo del 
JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL JUZGADO SEGU: Avoco 

DE PICHINCHA INQUILINATO REausa en 
Se pone en conocimiento del públi- 

co en general que en el Juzgado 

Séptimo de to Civil de Pichincha se 
encuentra tramitándose el Juicio de 
Rectificación de la partida de naci- 
miento de Rosa María Usiña Monta, 
EXTRACTO 
ACTORA: ROSA MIRA USIÑA MONTA. 
CUANTIA: INDETERMINADA, JUICIO 
DE RECTIFICACION DE PARTIDA 
DE NACIMIENTO No, 349-2012 
C.M. DEMANDADO: DIRECTOR 
GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACION Y CEDULACIÓN 
DE PICHINCHA. FECHA DE INICIO 
15 DE MARZO DEL 2012. 
PROVIDENCIA: JUZGADO SEPTIMO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quíto, 
Lunes 2 de Abril del 2012, las 08h22. 
VISTOS: Avoco conocimiento de la 
presente causa, en mi calidad de 
Juez encargado de esta 

mediante Acción de Persona! No. 
972- DP- DPP de fecha 13 de marzo 
de 2012. La demanda que antecede 
es clara, completa y reúne los demás 

requisitos de ley, por lo que se fa acep- 

ta al trámite sumario. En consecuen- 
cia, cítese al señor Director General 
de Registro Civil, Identificación y 
Cedulación de Pichincha, en cali- 
dad de tegítimo contradictor, en el 

lugar que se indica, a fin de que en 

el término de tres días de ser citado 
legalmente presente su respectivo 

VECINALES DE PiCHirdo Juez 
Junes 2 de mayo del 20 median- 
VISTOS .-Avoco conocPCH, de 
presente causa en virt lo prin- 
realizado.- En lo principarcación 
da que antecede, es c: VICTOR 
+eúne los requisitos ¿BLANCA 
cedente el trámite en:DA, en 
sumario, cítese por tanQUINDE 
tenido del libelo de der! INGA, 
de calificación a EDIZeunir los 
ARMAS CASTELLANOS, se la 
le la copia que para log por el 
se ha acompañado y ódigo de 
de la obhgación que tig! virtud, 
casillero judicial para ie acom- 

caciones posteriores e> por los 

causa.- Para el efecto nocer el 
del demandado comisidandados 
Teniente Político de lasaciones 
San Antonio de Pichinct 

del domicilio judicial de 
compareciente y la autc 
a los doctor Floyd MELICA DEL ECUADOR 
.- Notifíquese y cítese . 

JUZGADO 
INQUILINATO RI 
VECINALES DE PICHIl 

  

Juzgado y cumpla con 

en el parágrafo tere CIÓN DE LA COMPAÑÍA 
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De acuerdo con los Artículos 19, 21, 
de los estatutos, se convoca a los soq o 
Junta General Ordinaria que se reuni 
2012, alas 17h00 horas, en su sede so, 
Legarda del Edificio Cofiec, situado en 
esquina, de la ciudad de Quito. 

La agenda por tratar será la siguiente: 

Especial e individualmente se convoca 
ge Landeta Miño y Comisario Suplente 

ERO 
1ES CIA. LTDA. se consti- 

PRIMERA CON Vitura pública otorgada ante 
jésimo Séptimo del Distrito 

A JUNTA GENERAL DE SOCIOS P Ye Quito, el 23 de Febrero 
aprobada por la Superinten- 
mpañías, mediante Resolu- 

24C.Q.12.001670 de 29 de 

L: Suscrito US$ 400,00 

Participaciones 400 Valor 

1.- Informe del Directorio sobre el eje 
2.- Informe del Comisario. 
3.- Conocimiento y aprobación de lo: 

al 31 de Diciembre de 2011. 
4.- Elección Comisario. 
5.- Elección de Presidente del Club. 

RÍA, 

segGuN DENCIA DE COMPAÑIAS 

LDONADO Y MANCERO 
INAL CONSULTORES CIA. 

LTDA. 

ía CRUZ, MALDONADO 

lO: Distrito Metropolitano de 
cia de Pichincha. 

: El objeto de la compañía 
SESTACIÓN DE SERVICIOS 

ASESORAMIENTO 
ACIÓN PARA EL SECTOR 
PRIVADO... 

Marzo de 2012. 

  

realizadas, cíteseles por la prensa de 

conformidad con el Art. 82 del Código 
de Procedimiento Civil, mediante tres 
avisos publicados en uno de los perto- 
dicos que se editan en tas ciudades de 
Quito y Riobamba, bajo apercibimien- 

to que de no comparecer dentro de los 

veinte días posteriores a la fecha de la 

última publicación, serán declarados 
rebeldes.- Cuéntese en esta causa 
con los señores Alcalde y Procurador 

Sindico del !. Municipio de Riobamba, 
con citación en legal forma en sus res- 

pectivos despachos.- Previamente, de 

acuerdo con el Art. 1000 del Código 
antes invocado, inscríbase la deman- 
da en el Registro de la Propiedad 

de este cantón, previa notificación 
al señor Registrador respectivo.- 
Oportunamente se fijará día y hora 

para la inspección judicial solicitada, 
al predio materia de la demanda y se 

nombrará el correspondiente Perrto.- 

Téngase en cuenta la cuantía como 

indicada, el casillero judicial No. 139 
señalado para sus notificage la    
Dra. Alicia Zamora F. 
Secretaria. 
Existe firma y sello, 
A.P./52562/k.m 
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PROFESSIONAL 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y Falsificacion de firma 

del Cheque No 1331 de la Cta. Cte. 

No. 3147234304 pertenecien- 
te a GUAMAN MINDIOLA RUTH 
GARDENIA de! Banco Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá reclamar 

dentro de los 60 días postertores a 

la última publicación. 
AC/ (1) mg 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y Falsificación de firma 

del Cheque No 1372 de la Cta. 
Cte. No. 3147234304 pertenecien- 

te a GUAMAN MINDIOLA RUTH 
GARDENIA del Banco Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá reclamar 
dentro de los 60 días posteriores a 

la última publicación. 
AC/ (2) mg 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y Falsificación de firma 
del Cheque No 483 de la Cta. Cte. 
No. 3490439504 perteneciente 

a NUNEZ ACOSTA LUIS ANTONIO 
del Banco Pichincha. Quien tenga 

derecho deberá reclamar dentro de 
los 60 días posteriores a la última 
publicación. 

AC/ (3) mg 

QUEDA ANULADO 
Por Robo y Falsificación de firma del 
Cheque No 717 al 718 de la Cta. Cte. 
No. 3447310004 perteneciente a 

MURILLO GRANIZO JOSE ALBERTO 
del Banco Pichincha. Quien tenga 

derecho deberá reclamar dentro de 
fos 60 días posteriores a la última 
publicación. 

AC/ (4) mg 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y Falsificación de firma 

del Cheque No 496 de la Cta. Cte. 

CONCEPCION del Banco Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá reclamar 

dentro de tos 60 días posteriores a 
la última publicación. 

AC/ (5) mg 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y Falsificacion de firma 
del Cheque No 2872 al 2873 de la Cta. 

Cte. No. 3258167604 perteneciente a 
IGLESIAS ALAVA MARCELA ISABEL 
del Banco Pichincha. Quien tenga 

derecho deberá reclamar dentro de 
los 60 días posteriores a la última 

publicación. 
AC/ (6) mg 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y Falsificacion de firma 

del Cheque No 2933 de ta Cta. Cte. 
No 3258167604 perteneciente a 
IGLESIAS ALAVA MARCELA ISABEL 
det Banco Pichincha. Quien tenga 

derecho deberá reclamar dentro de 
los 60 días posteriores a la última 

publicación. 

AC/ (7) mg 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y Falsificación de firrna 
del Cheque No 114 de la Cta. Cte. 
No 3515682904 perteneciente a 

MOREANO YANZA ALEXANDRA DEL 
ROCIO del Banco Pichincha. Quien 

tenga derecho deberá reclamar den- 

tro de los 60 días posteriores a la 

última pubhicactón. 

AC/ (8) mg 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y Falsificacion de firma 
del Cheque No 491 de la Cta. Cte. 
No. 3507784604 perteneciente 

a LOPEZ NAVARRETE MERCEDES 
CONCEPCION del Banco Pichincha. 
Quientenga derecho deberá reclamar 

dentro de los 60 días posteriores a 

  

  

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y Falsificación de firma 
del Cheque No 666 de la Cta. Cte. 
No. 3437087804 perteneciente a 
CEVALLOS INFANTE JORGE RAMIRO 
del Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro de 
los 60 días posteriores a la última 

publicación. 
AC/ (10) mg 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida del Cheque No 5856 
valor $358,13 de ta Cta. Cte. No, 
3049736504 perteneciente a PEREZ 
SPEARMAN SANTIAGO ALEXANDER 
del Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro de 
los 60 días posteriores a la última 
publicación. 
AC/ (11) mg 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida del Cheque No 716598 
valor $500 de la Cta. Cte. No, 
3005577204 perteneciente a 
FONSECA SILVA ABRAHAM del 
Banco Pichincha. Quien tenga dere- 

cho deberá reclamar dentro de los 
60 días posteriores a la última 

publicación. 

  
QUEDA ANULADO 

Por Perdida y Falsificacion de firma 
del Cheque No 162 de la Cta. Cte. 

No. 3493079504 perteneciente a DE 
LA TORRE RODRIGUEZ JACQUELINE 
YOLANDA del Banco Pichincha. Quien 

tenga derecho deberá reclamar den- 

tro de los 60 días postertores a la 
última publicación. 

AC/ (13) mg 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y Falsificación de firma 

  

No. 
a LOPEZ JAVARRETE MERCEDES 

yl 

del Cheque No 592 de la Cta. Cte, 
No. 3278917504 pertenedjente a 

ta última publicación. 
AC/ (9) mg 

3507784604 perteneciente 
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Do Los e) 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE MODIFICACION DEL OBJETO 
SOCIAL, CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE SUPERDESPENSA S.A. a 
ASFINEC S.A.; Y, REFORMA DE SUS ESTATUTOS. 

1. ANTECEDENTES.- SUPERDESPENSA S.A. se constituyó mediante escritura 

publica otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, el 7 de octubre 
de 1997, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 24 de noviembre de 

1997. 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de modificación del 
objeto socia!, cambio de denominación de SUPERDESPENSA S.A. a ASFINEC 
S.A. y la reforma de sus estatutos otorgada el 16 de marzo de 2012 ante el Notario 

Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución No. SC.1J.DJC.Q.12.001793 de 05 de abril 
de 2012. 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes men- 
cionada, el señor FRANCISCO EDUARDO DONOSO GARCIA en su calidad de 

PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía, de estado civil casado, de nacionalidad 
ecuatoriana y domiciliado en la ciudad de Quito. 

4. MODIFICACION DEL OBJETO SOCIAL; CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y 
REFORMA DE ESTATUTOS. PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañías 
mediante Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.12.001793 de 05 de abril de 2012 aprobó 
la modificación del objeto social y cambio de denominación de SUPERDESPENSA 
S.A. a ASFINEC S.A. y la reforma de sus estatutos. Ordenó la publicación del 
extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de 
oposición de terceros respecto al cambio de denominación referido, señalado en el 

Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a 

su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el cambio de 
denominación de SUPERDESPENSA S.A. a ASFINEC S.A. a fin de que quienes 
se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición 
ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro 

de los seis días contados desde la fecha de la última publicación de este extrac- 

to y además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de 
Compañías. El Juez que reciba la oposición o el accionante, notificará o comunicará 
según el caso, a esta Superintendencia, dentro del término de dos días siguientes 
a partir de dicha recepción, juntamente con el escrito de oposición y providencia 
recaída sobre elta. Si no hubiere oposición o no fuere notificada esta Institución en 
la forma antes indicada, se procederá a la inscripción de la referida escritura pública 
de a mencionada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

En virtud de la presente escritura pública la Compañía reforma los artículos primero 
y tercero del estatuto social, referidos a la denominación y al objeto social, respec- 
tivamente que en adelante dirán: 

“ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN Y TIEMPO DE DURACIÓN.- La compa- 

ñía se denominará ASFINEC S.A...” 

“ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL Y MEDIOS PARA SU CUMPLIMIENTO.- 
El objeto principal será brindar asesoría empresarial en materias de comercio nacio-  


